
 

 

INFORME: Primer Módulo de capacitación.  

 

Reportado por:  

Licda. Julia María Arias de León 

Fecha del reporte: 29/07/2021 

Resultado: 2.9 las instituciones en el ámbito de salud y educación de los departamentos de 

Guatemala, Quetzaltenango, Quiché y Huehuetenango brindan acceso efectivo a una 

educación integral en sexualidad a los NNAJ.  

Nombre de la actividad: Módulo de capacitación 

Nombre de la subactividad: Primer Módulo de capacitación. 

Hora inicio: 9:00am 11:00 am Participantes: Inscritos en el módulo   

Lugar: Virtual  Fecha: 28 de julio 2021 

Objetivos:  

1. El taller se desarrolló en el tiempo y forma según lo planificado, los temas estuvieron 

explicados de una manera clara y ejemplificada. 

2. Se reprodujo un video sobre la realidad nacional en relación con los altos índices de 

violaciones en niñas y adolescentes. 

Descripción de la Actividad: 

● Se realizó una contextualización de la violencia sexual en nuestro país en las niñas, 

se dio a conocer el marco legal en materia de violencia sexual y Derechos Sexuales y 

Reproductivos (DDSSRR) fortaleciendo los conocimientos y prácticas de las y los actores 

relacionados con la atención a los embarazos en niñas en toda la República de Guatemala.  

Se indicó que la violencia sexual constituye “el hecho supremo de la cultura patriarcal”; es 

una acción política que va a sintetizar la interiorización de la mujer y la supremacía 

masculina, que las heridas físicas d son generalmente visibles, se pueden tratar y al final, 

pueden ser olvidadas. Por el contrario, la violencia sexual puede causar no solo un daño 

físico sino interno. Las secuelas a nivel emocional que causan estos actos dejan una huella 

difícilmente borrable.   



 

 

● Se le indicó a la audiencia que la violencia sexual se caracteriza por ser la estructura 

de poder, citando a Segato “el uso y abuso del cuerpo de unos por otros”, así mismo  se les 

indicó que en el marco del sistema patriarcal que lamentablemente hemos heredado y en el 

cual nos  encontramos sumergidos en la mayoría de países del mundo, la violación sexual 

sintetiza la sumisión de las mujeres y la supremacía masculina, en especial cuando se trata 

de niñas, a quienes los agresores amenazan, atemorizan y causan tanto daño. 

● Se contextualizó la violencia sexual en Guatemala, se dieron a conocer estadísticas 

actuales proporcionadas por el OSAR y se hizo un comparativo con el último quinquenio. 

● Se les recordó la importancia de conocer el marco legal vigente en Guatemala para 

prevenir y castigar la violencia sexual, especialmente en las niñas, toda vez que es deber 

estatal garantizar la indemnidad y libertad sexual en las niñas. 

● Se instó a fortalecer la comunicación y coordinación entre todos los participantes 

para mejorar el abordaje y atención de los embarazos en adolescentes y niñas. 

●  Se les solicitó que enviaran sus correos para que se les pueda enviar material digital 

relacionado con el tema de violencia sexual en las niñas.  

Resultado: Acciones de seguimiento: 

● Abordaron los marcos legales vigentes 

tanto a nivel nacional como internacional, 

debido a la gran cantidad que abarcan se les 

entregará una tabla con los artículos claves para 

poder manejarlos de forma colectiva.  

● Hacer una carpeta de Drive para 

subir los documentos relacionados 

mencionados en la sesión del módulo.  

 

 


